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PRE€10S DB SUSCRIPCIÓN 
En la Psninsula: Un mes, 2 ptas.—Tres meses, 6 Id,—Exlran-

gero: Tres meses, 11'26 id.—La suseripcióu se eonUrá desde 1." 
y 16 de cada mes.—La correspondencia & la Administración. 

Redacción ^ Aaministpadóa, ííI^>?or.24 
SÁBADO 29 DEJDLIO DE 190S 

CONDICIONES 
El pago será siempre adelantado y en metálico ó en letras d 

fácil cobro.—Corresponsales eu París, A. Lorette. rne Oauraartitt 
61; y J. Jones, Fauboarg-Montmartre, 81. 

k ptiia 
del último Gobierno conservador 

Ministerio de Hacienda.—k\ 
examluar lo qae se refiere á este 
Mioislerio, quedanios eo nuestro 
anterior artículo en la baja qtie se 
produce á favor del coutHbuyeDle 
por los conceptos de cootribuclón 
rústica y urbana de pías, i .950,000. 

Se restablecen las üísposicioues 
de la Ley de 18 de JUDÍO de 1885 
respecto a la Iributacioo de las QD-
cas arreodaidas; la reforma de la 
Ley de 27 de Marzo de 1900 sobre 
Registros fiscales, se aclam el con
cepto de las edificaciones en flacas 
rústicas, couaideraadolás^ bo por 
8u sltuacióa ^do por sus aplica-
clones, y se dan ouevaa facilidades 
al coatribuyénle pafa la declara-
cioD y comprobación de la riqueza. 

Se propone una modiflcacioo qua 
«unque oo afecta al tipo de grava-
lúeQ, entieüde el aefior Alix que 
debe se&alarse especialmente. 

Se refiere al recargo de 16 cea-
tésimas «stablecido por la Ley de 
presupuestos de 81 de Diciembre 
de 1901 t̂ aira el réiateg;rb al Teso
ro, por las obligaciones de perso
nal y material de primera ense-
iiaaza. 

Las dlspofticiones que se propo-
ni«Q sobre «ato j^rUcular, tandíao 
a evitar loAperiuicios que se irro-
gabaa eüQ la aplicación de las dis-
posiciooea aDleiiores; los cuales 
tiacé notar el Sr. Miuislro, propo
niendo las modi&cacioaes que COQ-
sidérá mas con vea leu les. 

ífHpuesto sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria.—SeÜA-
la el señor Aux el progresivo y 
constante desarrollo observado eo 
la recaudación de este impuesto 
ot̂ éado por la Ley de ¿1 de Marzo 
de 1900 y deseaba el Gobierno du 
que formaba -parte, renunciar á 
estos iaumeQtos reduciendo el gra
vamen que pew sobre los sueldos 

de los fuQciooaríos y Clases pasi
vas que perciben sus haberes de 
los fondos generales del Estado, 
provinciales y municipales. 

Con esta resolución podran, di
ce el señor Alix, atender con algu
na mayor holgura á las necesida 
des de la existencia, hoy encareci
das por la notable «tevacióo de pre
cio de los principales artículos de 
consumo. 

Para lograr el fin expuesto se 
propone la rebaja proporcional del 
impuesto en los sueldos y asigna
ciones que no excedan de 5.0(X) pe
setas anuales de las Glasés activas 
y pasivas del Estado, provinciales 
y municipales. 

. No hay para que decir la satis
facción con que hubiera sido aco
gido el propósito del Sr. Alix entre 
las clases numerosas a quienes tan 
Justamente mejoraba con la rebaja 
que, para su sanción, proponía á las 
(iortes> 

* * 
Impuesto de Minas,—Cuanto se 

refiere con este tributo tiene para 
nosotros excepcional importancia. 

Los interes€;s (}e Cartagena están 
de tal modo ligados álos de la ye* 
dm» ciudad de La Unión, que bien 
puede considerarse & ésta como la 
arteria por donde discurreí la ri
queza qae sirve en una proporción 
importante para engrandecer y 
desarrollar cuanto se relaciona 
eon nuestro interés local. 

De tal miodo es eî to exacto, que 
el estado próspero ó decadente de 
la cercana sierra deja impresa su 
huella de modo bien visible entre 
nosotros y cuanto lieoda á deste
rrar obstáculos dando facilidades 
para el posible desarrollo de nues
tra minería, debe ser acogido por 
toJos coa el mayor recooocimien-
to. 

El señor Alix conoce perfecta
mente cuan imposible se hace la 
vida de nuestra minería agobiada 
por impuestos excesivos y trabas 
que dificultan ó se oponen á su des
arrollo, y por no entender conve

niente la sustitueióc del impuesto 
del 3 "»io sobre el productft bruto 
de la riqueza minera, pór otro que 
gravase a las minas productivas ó 
por un recargo en los derechos de 
exportación,—por las razones que 
manifiesta,—suple aquella idea por 
la de concertar el impuesto por ¿é-
ríodoa de uno a tres años. 

No hay para que encarecer la 
importancia que hubiese tenido 
para nuestra industria la adopción 
por las Cortes de la propuesta del 
señor Alix. 

Recientes están ios hechos y de 
la comparación de lo que hoy ocu
rre y de lo que pasaba cuando 
nuestro Sindicato Minero tenía 
concertado el impuesto, podrán sa
carse las deducciones que en favor 
de la minería se hubieran tocado 
de haber sido un hecho el deseo 
del señor miuislro. 

Impuesto de cédulas persvnia-
/^5._Tambíén eu este tributo se 
proponía una moditlcaclon impor
tante para el conlribuyente. 

De los cálculos expuestos por el 
señor Alix resulta nna ocultación 
anual en cuanto al número de cé
dulas de 3.056,914. 

Deseaba el último Gobieroo COQ-
aervador perfecclop|,ar,este impues
to y sometía a la ^^llber^cióa d^ 
l«ui Cortes la novedad d̂  fijar nue
vas bases con tendencias más equi-
ialivaa, suprimieAdo rt recargo del 
30 *!• para el Estado y rebajando 
del 50 al 40 por 100, el máximun 
del que pueden imponer los Ayun
tamientos. 

Impuesto sobre Casinos y cir
cuios de recreo.Se conservan los 
tributos actuales haciendo la ex
cepción de su pago a favor de las 
Sociedades obreras. 

Impuesto de transportes.—^9 
pide a las Cortes autorización para 
reformar las bases tributarias, fi
jando nuevos tipos de precios y de 
trayectos más en armonía con el 
estado actual de estas industrias. 

noce las grandes dlBcultades ofre< 
«idas para la aplicación de la ac-
iuai Ley de alcoholes, (|ue alribu« 
ye á causas cuya diversidad enu
mera. 

Como primera medida entendía 
meeesaria la inmediata reforma de 
la> tarifa señalada por la Ley á la 
d estilación del alcohol de orujo. 

Gravada se encuentra esta en 40 
pesetas por hectolitro, mientras 
qoie la del alcohol de viuo no llega 
á 10 y á 5 la del aguardiente. 

Eotiende el Sr. Ministro que es
ta ^diferencia tan enorme de dere
chô  î constituye un aliciente lenta* 
dor. pura la defráudacióD, que no 
serís posible á evitar lá más eflcas 
vlg^aáicla, que por otra parte ha
bría da resultar al Estado extraor-
dinariK mente cara. 

Para «evitar esto y como prime
ra medi&la entre las que se propo
nía adopv'-arr manifiesta su propósi
to de unift ca£ión del derecho de los 
alcoholes «de vino y orujo, recono
ciendo lo equitativo de la propues
ta de los ^productores de algunas 
provincias, y p^rá este objeto se 
hubiera adoiAa.iio la imposición de 
u.n;a cuo^interitiedia común. 

Parî  Í8.n<>r>n ifííiéQta la impor-
taopja de esieírapu(3á!.0 convendrá 
recordar giae se calcula su ingreso 
en 25.000.0<00 de pesetas. 

La unánime protesta que cJ^hlra 
la aplicación de lá Ley de qa« sé 
trata se ha Ie<vantado «n todas lâ * 
regiones dooíe la producción vfni-
ca representa iKca considerable ri-
q̂ uéza, atribuytmdo su notable y 
(jada día mayor depreciación á los 
electos de aquella Ley, nlerece, coa 
sobrado fuQdameTílo, que el Go
bierno, sea el que fuere, preste á 
este ramo da la riqueza nacional 
la atención proleetora que merece, 
haciendo posible la vida «le este 
importante elemento de froduc-
ción agrícola á cuya «xi8t«»eáa va 
unida la de muchos y respetables 
intereses nacionales. 

I Alcoholes.—Kl señor Alix reco- impuesto de 
,.* * 
co«s«mos.-'-Hace 

notar el señor García Alix, que la 
supresión de los derechos de con* 
sumos sobre el trigo y sus harinas 
no ha ejercido la inñuencia que pa
recía lógico debiera producir so* 
bre el precio del pan, toda vez que 
la desgravación del Impuesto sola 
llega á apreciarse por menos de na 
céntimo en cada una de las frac
ciones de kilogramo de pan. 

En cambio ocasionó la suspen
sión, una pérdida de l l milloaes 
de pesetas para el presupuesto del 
Estado y un trastorno en la vida 
ecooómica de IQS Municipios, que 
no ha sido bastante á evitar el 
recargo para que se les, autorizó 
hasta de 120 por 100 sobre las de
más especies, el cual recayó sobre 
artículos comolácaroe, aceite y 
otros de primera neoesidad. 

Por estas rázoüés, dice él ssfiof 
Alix, propone el Gobierno la sus
pensión de las disposiciones conté* 
nidas en los artículos SB y ^ de la 
Ley de 19 de Julio J f 1904, excep* 
ción eu lo referenÉt ál consnmo de 
la cerveza concediendo cierta la 
dependencia á los Ayantamientos 
para modificar, rebajándolo, et 
impufislo de algunas espeeies de 
consumo. •; 

Timbre del £ártfa<í<c»'i--Se pide la 
aprobación del proyectó de Ley 
presentado á las Corles en 17 de 
Julio de 1903. 

Se consigna el aumento desde 
O'10 pesetas, qne actualmente sa^ 
Usfacen los naipes {>or déíf^chos 

^[^l timbre, á 0'25 pesetas. 
2f,;^puesto síérf^is pyoducdóñ, 

de ^iít •*''»<̂ «<¿«̂ f ̂ * # carburada 
calcio.—^'^ creciente desaiToUo da 
estas indusL>í*S' «*̂ ®̂ ®̂  Sr. Alix, 
y la necesidad' ^^ impulsar y ío-
meülare)consui.^®y la aplicación 
de dichos productc^ ^ «Vi«vas in
dustrias, muevan a'V,*̂ !<*''<̂ '̂ í̂ o ^ 
eliminarlos de las tarií».^ ^e »»<6í>̂ -
tribucion industrisd^ estâ l̂ ^̂ f»'*'*** 
un impuesto que se deiíorainaV** "̂ ^ 
«Producción y coasumü de ga*.*' 
electricidad y carburo de calcio» 

il con nuevas unidades de aforo parik 

se 
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retDida y ofreció al maf l̂strtdo el aaxllio de laguar* 
di» nacional, «que ardia, leeáD sus mismaa frases, 
en deseos de batirse con los bandidos», oaya pista se 
acababa de desoabrir. 

Eran anos oaarents oampesinM robustos y perfec
tamente conocedores del terreno, por io qae DO era de 
desdellar lu cooperación. 

dó asimismo qae el denanclador, para aa ssgaridad, 
vistiese el aoiforme de gaardia nauional. 

Arregladas estos pantos A satisf«aoión del prisione* 
ro, se pensó, sin embargo, qae no debía fiarse muolto 
eo sas afirmaciones y qae no sería pradente dejar 
compldtamente iadefeaso el castillo de tlsreville. 

Se decidió, paes, üonQar so ooBtodia * diez hombres 
gendarmes y bufares, cayos caballos estaban bas' 
tante fatigados para segair al resto de la faer<«. 

Aqaellos soldados, bien armados y provistos da 
manioiones, nodebian bajo ningún pretexto, salir de | 
castillo antes de amanecer, y eran m&s qae safiole n 
tes para rechazir coalqaier ataqaoi aaxiliados por la 
"ervidambre de la casa. 

Sin embargo, la faorza qaedaba bastante radaold a 
para cercar de noche á enemigos namerosos, exalta
dos acaso por la desesperación. 

El oficial de húsares decía qaa vsrios otros desta-
oamvntoB da sa media brigada estaban diseminados 
por los oaBtaoes veelnoa, pero qae era imposible tjon* 
oentrarlosft tiempo sobre Merevilie, par» (|ae pudie
sen tomar parte en el golpe-de m^uo proyectado. 

Gaaado tre discutía este panto, liego an looorro 
ioeiperadQ: el al9ald« de tfereville B« presaotó 9B la 

Xí 

Tan pronto oomo oonelayé el sMtttirio de MoriMr« 
las úttittias palabras dlebaí por al Tcwrto, BmUá pro 
éfgíió «ü Ifitélrr̂ ljíaféiflb."•' •' •' •' • '̂: ; • •", - •¡r.-;: • •: 

—¿Y oreéis, en ofAoto, Qermfta Batoaat-^t* oon 
üKfttiotad DÉáiel, -qno woi mil¥«diM twüitwB «a in 
proyecto? 


